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S U M A R I O

GUERRA—Se asigna un sobresueldo—Se auto
riza el gasto de * 1H4..50—Se admite una re
nuncia y se nombra sustituto—Se manda 
pagar la cantidad de $ 9.25—Se manda pagar 
la suma de t  48.(K>—Se manda pagar la can
tidad de *  49.50—Se manda pagar la canti
dad de $ 24.00—Se manda pagar la cantidad 
de 9 24.00—Se nombra un empleado y se dis
pone que continúe prestando sus servicios 
un Comandante 2^—Se admite una renun
cia y se nombra sustituto—Se nombra un 
Comandante Local.

FOMENTO Y  OBRAS PU B LIC AS-Se regis
tra y deposita una marca de fábrica—Se au
toriza la erogación de $ 46.00—Se autoriza la 
erogación mensual de 9 15.00—Se autoriza la 
erogación de $ LOO—Se autoriza la erogación 
de $ 8.(K)—Se autoriza la erogación de 24.00 
—Se autoriza la erogación mensual de * 26.CK).

AVISOS.

GUERRA

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa; 2 de noviembre de 1907.

E l Presidente Provisional, tomando 
en cuenta las razones que expone el 
Comandante de Armas del departamento 
de Atlántida, para pedir que se le au
mente el sueldo mensual que actual
mente devenga el Secretario de su ofi
cina,

a c u e r d a ;
Asignar á este empleado el sobresueldo 

de diez pesos, que comeczaráá pagársele 
á contar del 19 del mes en curso; apli
cándose las erogaciones que impenda el 
presente acuerdo, á la partida 1?', capí 
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de «  164.50

Tegucigalpa; 2 de noviembre de 1907. 
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Mandar pagar al seflor Comandante 

de Armas de la Sección Militar de Danlí, 
por medio de la Administración de Ren

tas del departamento de El Paraíso, la 
cantidad de ciento sesenta y euati’o pesos 
cincuenta centavms, que invertirá en la 
compra de varios útiles y enseres que se 
necesitan para el servicio de la Coman • 
dancia y Mayoría de Plaza de aquella 
sección. Este gasto se imputará á la 
partida 7 ,̂ capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DX.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Z>. Gutiérrez.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 21 de noviembre de 1907.

Siendo atendibles las razones en que 
se funda el Tenienteooronel don Emete- 
rio Segura, para renunciar del cargo de 
Comandante Local del distrito de San 
Juan de Plores, en este departamento, 
el Presidente Provisional

ACUERDA;

19—Aceptar dicha renuncia, rindiendo 
al seCor Segura las debidas gracias por 
los buenos servicios que ha prestado al 
Gobierno en aquel empleo; y

99—Nombrar para que lo sustituya al 
Coronel don José O. Córdoba, con el 
haber con espondiente á su grado, y que 
la cantidad que exceda á la que el Pre
supuesto señala para sueldos de este 
empleado, se impute á la partida 1̂ , 
capítulo V I, Ramo de Guerra, de la ley 
citada.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

X». Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 9 9.25

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1907. 
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al señor Coman
dante de Armas de La Esperanza la 
suma de nueve pesos veinticinco centa
vos, que invirtió en una comisión militar 
ordenada por el Ministerio de la Guerra; 
imputándose el gasto á la partida 79,

capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 4S.oo

Tegucigalpa: 22 de noviembre de 1907.
E1 Presidente Provisional *

ACUERDA:
Que por la Admini-stración de Rentas 

respectiva se pague al señor Coman
dante de Armas de Santa Bárbara la 
suma de cuarenta y ocho pesos, valor 
que invirtió en la traslación de unos 
elementos bélicos de aquella plaza á la 
de Santa Rosa de Copán; imputándose 
el gasto á la partida 7 ,̂ capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D.v v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se‘manda pagar la cantidad de I  49.50

Tegucigalpa; 22 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se pague 

al señor Coronel don Jacinto R. Romero 
la cantidad de cuarenta y nueve pesos 
cincuenta centavos, valor que ha deven
gado por la refacción de treinta y  tres 
pares calzado de uso de la E.scuela M ili
tar de esta capital; imputándose la eroga
ción á, la partida 49, capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General v i
gente.—^Comuníquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Z?. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 9 24.00

Tegucigalpa; 22 de noviembre de 1907. 
El Presidente Provisional

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al señor Coman
dante de Armas de Santa Bárbara la
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canlii.lad de veinticuatro pesos, que in- 
virliú en una comisión militar ordenada 
por est ' Ministíirio; imputándose la ero- 
ilación á ia partida ?•>, c:ii>ítuln VI, Kauin 
de Guerra, del Presup jcsio Gruieral v i
gente.—Comuniqúese.

DÁvit..\.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la t Juerra,
/A OutiéiTfz.

Se manda pajear la cantidad de $ ¿4.00

Tegucigalpa: 22 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a CUEUDa :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se pague 
al Comandante Local de Respire la can
tidad de veinticuatro pesos, valor del 
alqu iler de dos be.stias en que fueron 
conducidos, de San Lorenzo á esta capi
tal, dos alumnos de artillería que pres
taban sus servicios en el puerto de Ama
pala y que, no siendo ya necesarios, 
ingresan nuevamente á la Brigada de 
esta ciudad. Esta erogación se impu
tará á la partida 1̂ , capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General 
vigente, —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un empleado y se dispone que con
tinúe prestando sus servicios un Coman
dante 2”

Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1907.
Para el mejor servicio público, el Pre

sidente Provisional
a c u e r d a  :

19—Nombrar, con el sueldo de su 
grado, 29 Jefe de la Sección Militar de 
Comayagüela, al Tenientecoronel don 
Vicente Vaquero.

29- Que continúe prestando sus servi
cios en la referida Comandancia, el Co
mandante 29 don Lázaro Aguilar, quien 
devengará la dotación correspondiente á 
su grado, y ocupará el puesto que le de
signe el Jefe de aquella Sección; y

39—Imputar los sueldos que deven
guen los nombrados, á la partida 71', 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pro 
supuesto General vigente.—C o m u n í- 
quese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Gregorio llustanninte, :i quien so rinden 
l̂a.s debidíis gracias por su s servicios j prestíidos; y

I 2'.’ - -Nombrar en sr.stitin.'ión suya al 
señor Coronel don J. Antonio Inestroza, 
quien gozará del habt'r de su grado — 
Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de lu Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 2-3 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar al Capitán Rafael Hernández 

Comandante Local de Tulanga, en este 
departamento, con el sueldo de su grado, 
en .sustitución de don Rosendo Armijo, á 
quien se rinden las más expresivas gra
cias por sus .servicios prestados, man
dando que el haber que devenga el refe 
rido Capitán sea satisfecho por la Admi
nistración de Rentas departamental; y 
que se impute á la partida 71, capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1907. 
El Presidente Provisional

ACUERDA:
19—Admitir la renuncia que dol pues

to de Mayor de Plaza de la ciudad de Ju- 
ticalpa ha presentado el Coronel don

FOMENTO Y OBRAS PUBLIC.YS

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1907.
Vista la solicitud que el 8 de julio del 

corriente aSo presentó el apoderado de 
la «Sínger Mannfacturing Company,» 
corporación organizada bajo las leyes 
de New Jersey, y cuya oficina principal 
es en el N9 -34, Unión Square, ciudad de 
New York, Estados Unidos de .América, 
pidiendo el depósito y  registro de una 
marca de fábrica que la compañía expre
sada ha adoptado para sus negocios, 
marca que consiste en una letra «S,> en 
la cual aparecen las palabras «Sínger 
Sewing Machines*(máquinas de coser de 
Sínger) en conexión con una costurera 
-sentada frente á la máquina de coser. 
La señora y  la máquina de coser están 
parcialmente ocultas por la letra «S ;» 
pero la cabeza y el busto de la señora y 
la cabeza de la máquina aparece clara
mente por la abertura de la parte supe
rior de dicha letra «S .» En la abertura 
de la parte inferior de la letra «S »  e.stá 
representada la marca de fábrica común 
de dicha compañía; pero esta marca de 
fábrica común y las palabra.s «Sínger 
Sewing Machines» pueden omitirse si se 
desea, y los detalles de las otras figuras 
pueden variar algo sin alterar material
mente el carácter de la máquina de fá
brica, cuyo registro se solicita, y  cuyos

j d istin tivos especia les son la  representa- 
jción de ima ín,íijii¡iia de coser y  una cos- 
¡tu re ra q n e  la  hace í nicionar on conexión 
ern una gran  letra sS .» L a  clase de 

I m.-iquinarias á que .-lolica está marca 
j de fábrica, es m.iq'jínari.\ manufactura- 
l'la , máquinas de cus m y :i;iexos y  mate- 
I  ría les  de máquinas d e  c - o s c r ,  lo  mismo 
I que las cajas y  cajoii -s «pie contienen 
I aquéllas y  aun á  los carteles de anuncios. 
jS e  acompañan á la sujieitiul, debí iamen- 
I te lega lizados, ios doc r.in.-ntos siguicn- 
[tes :— 19 E ¡ poder o torgado al solk itante.
¡ —29 Dos ejemplares de b  marca de ofi- 
jeina, representada por medio del gra
bado.—39 El contrato escrito en que 
consta que se ha establecido una agen
cia en este país para la venta de los pro
ductos en que se emplea la marca de que 
se trata; y—49 Un certificado en que cons
ta que dicha marca de fábrica fué regis
trada el 27 de octubre de 1.885, en la tt- 
brica de Patentes en Washington, Esta
dos Unidos de América, bajo el N9 12.717.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, quien es de parecer que se 
acceda á la solicitud; y 

Considerando; que publicado el aviso 
de ley por más de noventa días en el pe
riódico oficial «L a  Gaceta,» no se ha 
hecho oposición alguna, el Presidente 
Provi.sional de la República

ACUERDA;
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, que la «Sínger Manufacturing 
Company,» después de haberse llenado 
los requisito.s legales, se ha reservado 
sus derechos á la propiedad exclusiva de 
la marca de fábrica de que se ha hecho 
mérito, uno de cuj-os ejemplares se con
servará en la Secretaría de Fomento, pa
ra los fines de ley, y el otro se devolverá 
al interesado con constancia de ser idAi- 
tico al depositado en aquella oficina, en 
virtud del presente acuerdo.—Comuni
qúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de 8 48.00

Tegucigalpa; 27 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

19—Autorizar la erogación de cuaren
ta y  seis pesos veinticinco centavos, que 
se gastarán en la Escuela Telegráfica de 
Varones, en la siguiente forma:
En reparar y pintar el salón en que se 

practicarán los exámenes... $ 15.00 
En comprar 100 tintei'os, á I2i

centavos clu........................  2.50
En comprar 3 cajas de plumas,

á 1.25 centavos c lu .............  3.75
En comprar 60 hojas cartulina 

para títulos.......................... 15.00.

S u m a ........................ $46.23)‘ y
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■2‘?—Que dicha suma sea pagada por la : to  expresado: imputándose el sjasto á la 
Cuja N cional al Director de aquella partida 4'̂ , sección «Castos Diversos;» 
Escuela, don Jesús Maví i Morales; y que capítulo III, Hamo d<.'Pomento, del Pro
el o se jiupute á la iJarlida ;i4, sec- supuesto Genenil.—Corunuíquese. 
ción «Gastos Di\'er.sos,* capiiuio l í l ,  Ra-, DÁvir-A.
mo de Fomento, del Presupuesto Gene-; El Secretario de Estado en el De.sjja- 
ral.--Ooinuníquese. ■ cho de Fomento y Obras Públicas,

DÁVILA. , ^ Rosales.
El Secretario de Estado en el Despa- j --------

cho de Fomento y Obras J^úblicas, Se autoii .̂jilaerogaciiin i  it.OO
jV. fí. Ros tfes. • 1 no , . , ,Tegucigalpa: 28 de noviembre de 1901.

E l Presidente Provisional de la Repú 
blica

ACUERDA:
P?—Autorizar la erogación de veinte y 

cuatro pesos, valor del flete de tres cai^ 
gas de materiales telegráficos que serán d< 
2-enaitidas de esta ciudad á la de La Paz; y 

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de La Paz pior la Administra
ción de Rentas de aquel departamento; 
y que el gasto se impute á la partid:a 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III,
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. - Comuniqúese.

Dá v iu a .
E l Secretai'io de Estado en el Despa

cho de Fomento 5’ Obras Públicas,
}f. B. Romlf-s.

Se autoriza la ero^ciún mensual de $ 2().00

Tegucigalpa: 28 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19 Autorizar durante el presente afio 
económico la erogación mensual de vein
te y seis pesos, para el pago del alquiler 
de las casas que ocupan las oficinas tele
gráficas de Coray y  Goascoráu, en el de
partamento de Valle; San Antonio del 
Norte, en el departamento de La Paz; 
Mapulaca, en el departamento de Gra
cias; y  Ocotepeque, en el departamento 
del mismo nombre, en 1.a forma siguiente;
Coray...................................... $ 3.00
Goascorán..................  . . .  . 3.00
San Antonio del Norte.........  7.00
M apulaca...............................  3.00
O cotepeque............................ 10.00

Se autoriza la erogación mensual de * 15.00

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1907
El Presidente Provisional de la Repú-! 

bliea
a c u e r d a ;

19 -Autorizar, durante el presente aflo 
económico, la erogación mensual de quin
ce pesos, para gastos de escritorio de la 
Escuela Telegráfica de Señoritas de esta 
capital; j'

29—Que el gasto se impute á la parti
da 3?̂ , capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Pre.supuesto General.— Com  u n f- 
quese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y  Obras Públicas,
^f. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de i  7.00

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de siete 
pesos, que se invertirán en comprar una 
carpeta, una silla y un candado que se 
necesitan en la oficina telegráfica de La 
Trinidad, departamento de Comayagua; y

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquella oficina por la Ad
ministración de Rentas del departamen
to de Comayagua; que el gasto se impu
te á la partida 4 ,̂ sección «Gastos Di
versos,» capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

DÁVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ S.oo

Tegucigalpa: 28 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de ocho 
pesos, que se invertirán en comprar una 
carpeta, un taburete y una baranda que 
se nece.sitan en la oficina telegráfica de 
Potrerillos, departamento de El Pa
raíso; y

2®—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquella oficina por la Ad-

A V I S O S

I El suscrito, Administiador (ic Uentas del de- 
! part.aiiicnto de Santa BArbvra, liare saSer: que 
V-1 dí.a lunes diez j s“ is d.-diciembre pníximo, *  
lias diez a. ni., se rematará •n .asta pú'Uiea, en 
k'-sta Administraciiin, el teiiciio denominado 
[ "C rro dei .foconal,”  detnim lado por don Juan 
j J. Guzmán, sito en jurislicci in de ?an Luis, cu
cos límites son: a! Nnrtc, con el to;T..'iio de Agua 

í Escondida, El Jardín y La rnión, de propiedad 
de los sefiores .'Iatía.s Castell inos. Lucio Flivera, 
Uegitio Perdüino y A uredo Rivera; ai Sur, con 

I  e! terreno Platanitos, de propiciad de don Cruz 
Martínez y con el de "L a  Laiiuna de Joconal,”  
de propiedad de don Mariano Leiva; por el Elste, 
con el terreno de “ Totoca,”  de propiedad de los 
tierederos de don Cándido Caí rasco; y por el 
Oeste, el terreno ‘ ‘ Palma Real," de los herede- 

Mu":'.; ; b-’ d , c a n t e .  El 
terreno referido consta de 5.147 hectáreas: 1.000 
hectáreas propias para la agricultura y -1.147 pa
ra la crianza de ganado, las cuales han sido va
loradas en la cantidad de 4 T.UT.oo por corres
ponder á la 2't y 4̂  ̂ cla.se que divide el .irtículo 
2<> de la Ley Agraria. Lo que se pone en cono
cimiento dei público en demanda de postores.— 
Santa Bárl;ara: 14 de noviembre de 1007.

M. COTO JEREZ.

Sum a........................$ 26.00; y
29—Que el ga.sto se impute á la parti

da 10, sección «Gastos Diversos,» capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General—Comuniqúese.

DÁVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Jf. B. Rosales.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24i X 12 eentímetfos, á $ 1.00 el ciento; y 

ministración de Rentas del departamen-j otros, de 16X 12i cm., á í  0.75 el ciento.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de V’^alle, liacc* satjer; que á 
las dos de la tarde del dí,a de lioy sr- ha presenta
do á esta oficina la seflora Fermina Reyes v. de 
Medina, solicitando se inscritm á su favor una 
casa de bahareque, cubierta de teja, sita en el 
Barrio Arritta de e.sia ciudad, de trece varas de 
largo por siete de ancho, la cual adquirió por 
herencia testamentaria de su difunto esposo don 
José Guadalupe Medina. Dicho inmueble tiene 
por límites; al Norte, con casa del .seflor Julio 
Hernández, calle de por medio; por el Sur, con 
la casii de la misma señora Reyes; por el Orien
te, con .solar y casa de. don Gregorio García, y 
por el Poniente, con casa de don Valentín A l
varado, calle de por medio. Y  siendo esta la 
primera in.scripción del referido inmueble, se 
pone en conocimiento del público, en cumpli
miento de lo prescrito por el articulo 2.322 del 
Código Civil.—Nacaome: 28 de noviembre de 1907.

Gbrakdo  Maldonado.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del deparlamenco de Colón, hace salter; que el 
día de hoy, á las dos de la tarde, se ha presenta
do el señor don Juan Glyun, como recomenda
do del señor don Jesús Zelaya, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino del pueblo de Bal- 
fate, con la primera copia de una escrituia otor
gada ante el Juez de Paz suplente de dicho pue
blo y Notario Público, por ministerio de la ley, 
don Félix Crbina, en la cual consta que el señor 
don Doroteo Matute, mayor de edad, soltero, 
comerciante y vecino de Nueva Armenia, vende 
á don Jesús Zelaya los inmuelúes siguientes: 
trece manzanas de potrero al Sur del pueblo de 
Balfate. diviclida.s en dos cuerpo.s: el ¡irimero de 
nueve manzanas de extensión, cercado de alam
bre espigado, y limitando: por e! Norte, con el 
referido pueblo y el estero llamado d.el Rastro^ 
por el Sur, finca de guineos de don Jesús Zelaya; 
por el Este, el camino nacional que conduce al 
interior del país: y por el Oeste, con un río; el 
segundo es de cuatro y media manzanas, tam
bién acotado de alambre esp¡g:ido, limitando: 
por el Norte, con potreros de los señores Juan 
Urbina. Magdalena Paz y Rosendo Flores; por 
el Sur, guineal de don Jesús Zelaya, con camino 
del Cementerio y potrero de don J. Jacobo Ba
rrios; y por el Oeste, con el camino nacional an-
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tes dicho. Un solar sembrado de cocos, de tres 
cuartos de manzana, situado al Oeste del mismo 
pueblo de Balfate, limitando: por el Norte, con 
casa y solar de doña Petrona Cárcamo; por el 
Sur, solar de Juan Puerto, calle del Rastro de 
por medio; por el Este, ca.sa y solar de Maria 
Ocampo; y por el Oeste, con el río de Halfate. 
Dna oas:i de liahareuMe, techada y forrada con 
paja, de nueve varas de larpo por cinco de ancho, 
con un solar anexo de I reinta y nueve varas de 
largo por diez y seis de ancho, limitando; por el 
Norte, con calle del Rastro; al Este, solar de 
Longina Ramírez; al Sur y Oeste, con potrero 
de Jesús Zelaya V una manzana de guineal, 
situada en la margen izquierda del río •‘ Lislis,” 
limitando: por el Norte y Esto, con el mismo 
rio; por el Sur, con linca de guineos de Santiago 
Andino; y por el Oeste, con un estero. Dicha 
copia la presí'Uta el señor Cílynn para que se ha
ga til del)ida inscripción de las referidas propie- 
diuies á favor de d(,>ii Jesús Zelaya. Y  siendo 
esta la primera inscripción que st; solicita de di- 
ciios inmuehles, se pone en conocimiento del 
público en eiimplii'iiento de lo prescrito por el 
artículo del ('ódigo Civil.—Trujilio: 12 de 
agosto de

Eedehioo C. Canacbs.

El Infrascrito. Registrador de la Propiedad del 
departamento de t’opán. hace saber; que el señor 
Jorge Cordón, mayor de edad, casado y vecino 
de Copán, hii presentado el día de hoy á las nue
ve de la mañana, la primera copia de una e.scri- 
tnra otorgada en el puelilo mencionado, el vein
tiuno de septiembre de irdl novecientos cinco, 
ante el Juez de Paz. en su carácter de Notario 
Público por ministerio de Ja ley, por la cual la 
señora Catarina Escobar de (luerra, mayor de 
edad, viuda, vecina de Camután, Kepúbiiea de 
Guateinala, vende al presentante un lote de te
rreno equivalente ú una caballería, veintieiueo 
manzanas y dos mil quinientas varas cuadradas 
de terreno en la montaña ' ‘Sesesiniles.” juris
dicción del puelilo de Copán, siendo sus límites 
los siguientes; al Oriente, con terrena de Juan 
Ybis<iuez: al Poniente, con terreno de doña Víc
tor Aceituno de Guerra: al Norte, con terrenos 
de. los lu-redeios Güeña: y al Sur, con el sitio El 
HaiTaui iái. Diclio terreno lo adquirió por ga- 
mmeiales de su tinado esposo Juan (íiierm. Y  
no iiabii rido título insí-rito solire la propiedad 
que Se vende, se pone en conocimiento del pú
blico. pai a los efectos de le) .—Santa Rosa; JO de 
agosto di- 1907.

2 José Ma k ía  Casco.

El Infrascrito. Registrador de la Propiedad del 
departamento de Copán, hace saber: que hoy. á 
las who de la mañana, se ha presentado el señor 
don Tomás de Paz, .solicitando .se in.scriiia á su 
favor un derecho (le terreno e(|Uivalente á diez 
y nueve manzanas y unas varas más, comprendi
do en el terreno denominado “ Caltatato,'’ sito 
en jurisdicción de Corquín. el que ad(|Uirió por 
compra que hizo á Vicente Fuentes, conduefio 
en dicho terreno, el doce de septiembre del año 
pasado, ante el Juez, de Paz de Corequín, Nota
rio Público por ministerio de la ley. El men
cionado derecho de terreno tiene por límites: al 
Norte, terreno de los lieredoros de Valentina 
Reyes de Peña; al Oriente, el río Jiilalgua: a! 
Sur, terreno de Saturnino Reyes; y al fXciden- 
te, terreno de Patilo .Vlvarado. Y  no italuendo 
título inscrito .sobre el expresado inmueble, se 
pone en conocimiento del público la pretensi-'in 
del señor Tomás de Paz. para los efectos de ley. 
—Santa Rosa; 9 de ,s<.*ptiembre de 1907.

2 José Mar Ia  Casco.

El inl rascrito, Regist radur de la Propiedad del 
departamento de Copán, hace salier. que don 
Servando Miguel Saavedra, soltero, mayor de 
edad y vecino de La Unión, ha presentado el día 
de iKiy, á la.s (X;ho de la mañana, la primera co
pia de una esítritura otorgada en el pueblo eila- 
do, el veintinueve de junio del corriente año, an
te el Juez de Paz, en .su carácter de Notario Pú
blico por ministerio de la ley, por la cual doña 
Tránsito Moreno, mayor de edad, vende al pre
sentante nn deieelio de terreno equivalente á 
una calialleria, en el terreno denominado “ Los 
Sueles”  ó "Platanares,”  sito en el munieipio de 
La Unión, cuyos límites son los siguientes; al 
Norte, sitio de Las Calabazas; al .Sur, con el si
tio Excesos de Erupuca; al Oriente, con el mis
mo: y al Poniente, con sit io denominado Erapn- 
ca, propiedad de Julián García. Dicliú terreno 
lo adquirió) por liercneia de su tinado padre Ma
tías Moreno. Y  no Ijabiendo título de dominio 
inscrito, de conformidad con el artículo 2.322del 
CÓ)digo (Jivil, se pone en conocimiento del públi
co, para los efectos de ley .—Santa Rosa; ;W) de 
agosto de 1907.

i  José M ab Ia  Casco.

El infrascrito. Registrador de ia Propiedad del 
departamento de Copán, hace saber: que el día 
de hoy, á las ocho de la mañana, .se ha presenta
do á esta ofleina el señor don Tomás de Paz, ve
cino do San Pedro de Copán. solicitando se ins
criba á su favor un derecho de terteno cquiva- 
lenle á diez y siete manzanas dos mil ciento se- 
.senta varas eiuidvadas, comprendido en el terre
no deiK.iminado “ Caltatat o,”  .sito en jurisdii.-eii'in 
de Corjuín, el que adquirió por compra que )ii- 
z.o el Neintieineo de septiembre de mil novecien
tos cinco, á los señ(>res .Nicolás, Magdaleno. i¡re- 
goiioy María ,\na Reyes, condueños en dictio 
teneno. ante el Juez de Paz de r^orqiiín, en su 
carácter de Notario Público por ministerio de 
la ley. El mencionado derecho tiene por lími- 
te.s; a! Norte, terreno ele Marcos Alvarado: al 
Sur y ( irieiife. poTreros del comprador; y al ó)c- 
eidente. el lio .\la\. Y siendo esta lii piiim-ra 
insei ipidóiM (lue se solicita del referido inmueiñe. 
se pone en conocimiento del público, pata los 
efectos de ley.—Santa Rosa: ú de septiembre de 
1907.

2 José Mar Ia Casco.

don Luis Larisson, se encuentra la providencia, 
que d ic e J u z g a d o  de Letras.—La Ce i lia: vein
tiocho de octubre de mil novecientos siete.— 
Por presentada, con el dneiimento (jiie acompa
ña; siendo cierto que lia transcurrido el ti r̂mlno- 
de quince días que falleció don Louis Hiirteleray 
Larisson. .sin que lia» a .sido aceptada la heren
cia que dejó, de acuerdo con los artículos 1.187 
del Có)digoCi\il y 1.044 del Cósligo de Procedl- 
nii( nfos, declárase yacente la licroneia del fina
do don Louis Larisson; manda se ins«'rte esta 
declaración en el perióxlíco oficial y en uno de 
los de este departamento y en carteles que se fi
jarán en tres de los parajes más frecuentados de 
este lugar; y llágase saber a) compareciente se
ñor gente Consular de Francia, clon Pedro De- 
vaux, esta resolución. ;í tin de uncen el término 
de cinco días proponga, si lo tiene á bien, la 
persona ácpiien pueda nombra isa' curador.—No- 
t.iffquese.—T. Valeriano.—José A. Rivera. Srio.”  
—Es conforme.—La Ceiba; 2X de (X't u'>re de 1907. 
12-17 José .\. R iv e r a . Srio.

El infia.sci'ito, Administrador do Rentas de 
este departamento, pone en conocimiento del 
público: que el día ,70 de diciembre de este año. 
á las 10 a. m., se rematará en asta pública, en 
esta .ádminisliaeióin, el terreno denominado 
"E i Ni.speial," denunciado y medido á solicitud 
del General don Lorenzo España, quien abando
nó e! denuncio, el cual lia sido seguido por don 
Domingo Sagastnrne. Dictio terreno consta de 
cuarenta y cinco liectárea.s, propias para la agri
cultura, valoradas, de confoirnidad con la ley, 
en tres pesos cada una; y doscientas ciiarenta y 
cuatro hectáreas, cuarenta y ocho áreas y senen-

JACINTO V A L L E  

Juez de Paz suplente de e.ste pueblo, 
en ejercicio del cargo, á las autoridades 
de la República, hace saber:—que el día 
de hoy se le decretó auto de prisión, en 
este JuzRado, á los individuos Sotero Ba
rrera é Indalecio Mejía, vecinos de este 
pueblo; el primero como autor y el se
gundo como ci'implice, en el delito de le
sión grave ejecutada en la persona de 
Samuel de Jesús, vecino de San Marcos, 
en este departamento; hedió que tuvo 
lugar en esta población la noche del 
viernes primero de noviembre corriente. 
En tal concepto, y np habiéndose logra
do la captura de los reos, ruego á dichas- 
autoridades se sirvan capturarlos si apa
recieren en sus respectivas jurisdiccio
nes, y remitirlos con las seguridades de
bidas, al Juzgado de Letras de Ocotepe- 
que, á donde será remitida la cau.sa. Filia
ción del primero; como de veintidós 
años (ie edad, estatura regular, color 
trigueño, pelo lacio, tiene una nube en 
un ojo, imberbe, no tiene cicatriz visible, 
viste pantah'm y cotim de género común, 
descalzo y .sombrero de palma; el segun
do, como de veintiocho años de edad,ta y siete veiitiáieas. propias para crianza do

ganado, valotadasen un peso cada liectároa. El | alto, co lo r trigueño, pelo  lacio, lampillo, 
terreno está situado en jurisdiución de Concep- 
cióm del Norte, círculo de Trinidad, en este de-,
parlamento, y colinda: al Norte, con terienos hlar, no tiene cicatriz visible.
di‘ los vecinos de Agua Colorada: por el Sur, con 
el terreno llamado “ El Cerrón.”  que fué de don 
Próispero Vidaurreta: por el Este, con el volcán 1 
“ Filigrana,”  río Ulúa de por medio: y por el 
Oeste, con terrenos ejidales del pueblo de. Con
cepción del Norte antes referido. Lo que .se 
pone en conocimiento del público en demanda 
de lieitadores.—Santa Bárbara: 2,óde noviembre 
de IIKIT.

M. GOTO JEREZ.

El infrascrito, Secretario del J uzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
la solicitud ̂ presenta por el señor don Redro De- 
vauz pidiendo se declare yacente la herencia de

iste pan
talón y cotón de género común, calzado; 
y usa sombrero de junco.—Librado en 
¡San Francisco del Valle, á 12 de noviem
bre de 1907.—Jacinto Valle.—Juan San
tos, Srio.

‘L a  G aceta”
.\DMIN!STKADOR-

Miguel R. Zelaya Araqoe.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Nám. 42..
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